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C\FAE y su forma de administración; en tal sentido, con el objeto de lograr el adecuado manejo del 
presupuesto consignado en la específica 21.11.21 Asignación a Fondos para Personal, para el pago del 
Incentivo Laboral a los servidores administrativos, así como buscar la oportuna elaboración de los Estados 
Financierós a Nivel de Pliego 447 de acuerdo a la Directiva N° 001-2012-EF /51.01 Preparación y Presentación 
de los Estados Financieros e información complementaria por los Comités de Administración de los Fondos 
de "'\sistencia y Estímulo - CAF AE de las Entidades del Sector Público, aprobada con Resolución Directora! 
N° 001-2012-EF /51.01, deviene necesario disponer las acciones de carácter administrativo que conlleven a la 
centralización del manejo de la especifica 21.11.21 de las Unidades Ejecutoras en la Sede Central, para la 
ejecución del gasto; 

Que, asimismo es de señalar que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 
546-2012/GOB.REG.HVC'\/GGR de fecha 04 de junio del2012, se dispuso que la Ejecución de Gastos del 
Grupo Genérico de Gastos 2.1. Personal y Obligaciones Sociales, y Especifica de Gasto 21.11.2.1. Asignación a 
Fondos para Personal de las Unidades Ejecutoras: 100 Región Huancavelica Agricultura, 200 Región 
Huancavelica- Transportes, 300 Región Huancavelica- Educación y 400 Región Huancavelica- Salud, del 
Pliego 447 Gobierno Regional de Huancavelica, deben ser realizados desde la Sede Central a través del Comité 
de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo - CAF AE del Gobierno Regional de Huancavelica; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Gerencia General Regional, Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Oficina Regional de Administración, Oficina Regional de 
/isesoria Juridica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N° 
27783 -Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 -Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 

_ ~-- modificado por la Ley N° 27902; 
/~- ¡·,¡r· 1"->~ 

#0í?t'" ~~~~~ SE RESUELVE: 
r/1 \~::)\ 
~!{., T ;¡,¡;,;-~;;,:¡.¡;' }J ARTICULO 1°.- DISPONER la Centralización de la Ejecución de Gastos del Grupo 
\io:~'~"' ,,_ ... ,) Genérico de Gastos 2.1. Personal y Obligaciones Sociales, y Especifica de Gasto 21.11.21 Asignación a Fondos 

· · · :-;-~~ .. 3;"< para Personal, para el pago del Incentivo Laboral que corresponde a los servidores administrativos de las 
Unidades Ejecutoras Sectoriales y Desconcentradas -Gerencias Sub Regionales-, conformantes del Pliego 447 
Gobierno Regional Huancavelica; consecuentemente, la administración de dichos fondos deberá ser ejecutado 
desde la Sede Central a través del Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo -
CAFAE del Gobierno Regional de Huancavelica. 

ARTICULO 2°.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial, a través del área competente, efectuar las acciones de carácter administrativo 
y presupuesta! que correspondan para el cumplimiento de la presente Resolución. 

ARTICULO 3°.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Administración, a través de 
las áreas competentes, mantener actualizado el módulo de Recursos Humanos del MEF a fln de permitir 
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